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Ciudad Patrimonio de la Humanidad




Ref. Secretaría General.
F.S.O./s.s.g

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DÍA 27 DE MARZO DE  2017.


Siendo las nueve horas del día veintisiete de marzo de dos mil diecisiete.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 20 de marzo de 2017, sin enmiendas respecto al borrador de la misma.
2º.- ÁREA DE GOBIERNO DE ADMINISTRACIÓN, HACIENDA Y PLANIFICACIÓN ECONÓMICA.

2.1.- ASESORÍA JURÍDICA.

2.1.1.- Personación en Procedimientos Judiciales. 
2.1.1.1.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado nº 89/2017 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.
SEGUNDO.- Designar al Letrado D. Javier Medina Romero para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.1.1.2.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado nº 96/2017 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar al Letrado D. Javier Medina Romero para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.1.1.3.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado nº 122/2017 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a l@s Letrad@s D. Benito Sardinero López, D. Mariano Gómez Esteban, Dª. Carmen Díaz Burgos y Dª. Raquel Rey Casares y procuradora a Dª Mercedes Carrasco Parilla, para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.1.1.4.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Ordinario nº 468/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.
SEGUNDO.- Designar al Letrado D. Javier Medina Romero para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.2.- PATRIMONIO.

2.2.1.- PRIMERO.- ESTIMAR PARCIALMENTE la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 59/2016, tramitada de oficio por este Ayuntamiento y en consecuencia indemnizar al titular del expediente  en la cuantía de 115 euros, al quedar acreditada la concurrencia de nexo causal entre los daños ocasionados en la vivienda de la titular del expediente y el funcionamiento del Servicio Municipal de Bomberos, durante la ejecución de un rescate en el domicilio sito en Cuenca. 
SEGUNDO.- Notificar la resolución a la interesada con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora. 

2.2.2.- PRIMERO.- ESTIMAR  la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 62/2016 presentada por el titular del expediente y en consecuencia indemnizar en la cuantía de  954,09 euros; al quedar acreditada la concurrencia de nexo causal entre los daños sufridos por la reclamante en su vehículo y el mal estado de la vía pública en la calle Sargal, por la caída de unas ramas de gran tamaño.  
SEGUNDO.- Notificar la resolución al interesado con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora. 

2.2.3.- PRIMERO.- ESTIMAR la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 66/2016, presentada por el titular del expediente y en consecuencia indemnizar en la cuantía de 1854,88 euros; al quedar acreditada la concurrencia de nexo causal entre los daños sufridos en su vehículo y el mal estado de la vía pública por la rotura de una losa de granito en la calzada de la calle Palafox a la altura de la Audiencia Provincial
SEGUNDO.- Notificar la resolución a la interesada con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora. 

2.2.4.- PRIMERO.- DESESTIMAR la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 14/2016, presentada por Allianz, Compañía de Seguros y Reaseguros S.A., por  los daños sufridos en la vivienda del titular del expediente, situada en Cuenca; al no quedar acreditada la concurrencia de nexo causal entre estos daños y el funcionamiento del servicio municipal de aguas; pues conforme al informe del técnico municipal, dichos daños no se hubieran producido de estar la vivienda correctamente impermeabilizada.
SEGUNDO.- Notificar la resolución al interesado con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora. 

2.2.5.- PRIMERO.- ESTIMAR PARCIALMENTE la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 21/2016, presentada por el titular del expediente y en consecuencia indemnizar en la cuantía de 1592,59 euros; al quedar acreditada la concurrencia de nexo causal entre las lesiones sufridas por el reclamante y el mal estado de la vía pública, en la Avenida del Mediterráneo; por la existencia de un registro de la red de saneamiento municipal sin tapa. 
SEGUNDO.- Notificar la resolución al interesado con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora. 

2.2.6.- PRIMERO.- Revocar el derecho real de reversión constituido a favor del Ayuntamiento en escritura pública de segregación y compraventa de 6 de octubre de 1960, otorgada ante el Notario que fue de Cuenca, Don José Julio Barrenechea Maraver, e inscrita en el Registro de la Propiedad de Cuenca; y consistente en la reversión del inmueble al Ayuntamiento en caso de incumplimiento de la condición resolutoria consiste en mantener la finalidad de frutería en el local, traspasarlo o dejarlo cerrado sin expresa autorización del Ayuntamiento; al haber desaparecido por el transcurso del tiempo la causa que determinó el establecimiento de la condición.
SEGUNDO.- Autorizar expresamente la compraventa del local referido conforme a la solicitud del actual interesado.
TERCERO.- Notificar la resolución al interesado con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma. 
2.3.- PERSONAL.

ÚNICO.- ÚNICO.- La prórroga de la Comisión de Servicios  otorgada en su día por las necesidades urgentes del servicio, hasta que se proceda a la adscripción definitiva de la plaza mediante concurso ,solicitada por este trabajador, perteneciente a la plantilla de personal laboral fijo, con la categoría de Conserje de Colegio Público, y que según se ha constatado, ha estado realizando las funciones del puesto durante un año conforme a lo estipulado en el Decreto nº 2016002033 de concesión de la Comisión de Servicios, y con las condiciones aplicables reguladas en el Reglamento de funcionamiento para los Conserjes de Colegios Públicos.  
2.4.- CONTRATACIÓN.

ÚNICO.- PRIMERO.- Exclusiones: Ninguna. 

SEGUNDO.- Características y ventajas de la propuesta seleccionada: Oferta económicamente más ventajosa para el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, en base al  Informe del Jefe del Servicio Eléctrico Municipal, de fecha 15 de Febrero de 2.017, que indica lo siguiente:
“Vista la documentación y las propuestas económicas presentadas por las empresas AME ALBACETE, S.L. y MASFARNÉ CUENCA S.A., referentes al asunto epigrafiado, se informa de la puntuación concedida por los criterios a) y b) del punto 5.6. “Criterios de Adjudicación” del Pliego de Condiciones Técnicas, con el fin de realizar la correspondiente propuesta de adjudicación a la oferta más ventajosa para el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca:

Criterio a) del punto 5.6. “Criterios de Adjudicación” del Pliego de Condiciones Técnicas:

Se han calculado los descuentos ponderados correspondientes a cada una de las ofertas, conforme a los descuentos unitarios ofertados por cada una de las empresas, según el modelo del Anexo I del Pliego de Condiciones Técnicas (se adjuntan al presente informe las tablas resultado de cada una de las ofertas); con el resultado obtenido para cada oferta, se aplica a continuación la fórmula del criterio a) del punto 5.6. “Criterios de Adjudicación” del Pliego de Condiciones Técnicas:

AME ALBACETE, S.L. presenta una oferta con un porcentaje de descuento total ponderado del 42,92%, por lo que le corresponden 8,76 Puntos, según la fórmula de puntuación descrita en el correspondiente punto del Pliego de Condiciones Técnicas.

MASFARNÉ CUENCA S.A. presenta una oferta con un porcentaje de descuento total ponderado del 48,97%, por lo que le corresponden 10 Puntos, según la fórmula de puntuación descrita en el correspondiente punto del Pliego de Condiciones Técnicas.

Criterio b) del punto 5.6. “Criterios de Adjudicación” del Pliego de Condiciones Técnicas:

AME ALBACETE, S.L. presenta un plazo de entrega de materiales desde su solicitud de dos días excepto los bloques de báculos y columnas y luminarias y soluciones de iluminación en los que el plazo de entrega estará supeditado al plazo de entrega proporcionado por el fabricante, por lo que le corresponden 2,5 Puntos, según la fórmula de puntuación descrita en el correspondiente punto del Pliego de Condiciones Técnicas.
MASFARNÉ CUENCA S.A. presenta un plazo de entrega de materiales desde su solicitud INMEDIATO para todo el material de su almacén en Cuenca y de un día para el que esté en cualquiera de sus delegaciones, y ponen a disposición del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca un servicio de 24 horas (con dos teléfonos de contacto) para recogida de material eléctrico fuera del horario comercial sin coste extra sobre los precios ofertados, por lo que le corresponden 5 Puntos, según la fórmula de puntuación descrita en el correspondiente punto del Pliego de Condiciones Técnicas.
De esta manera, la puntuación total asignada a cada oferta queda de la forma descrita a continuación:
	PUNTUACIÓN SOBRE “B” 

	Nº Plica
	Empresa licitadora
	Criterio a)
	Criterio b)
	TOTAL

	1
	AME Albacete, S.L.
	8,76 puntos
	2,5 puntos
	11,26 puntos 

	2
	Masfarné Cuenca, S.A.
	10 puntos
	5 puntos
	15 puntos


De la puntuación obtenida por cada una de las empresas licitadoras, se desprende que la oferta más favorable para el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca es la presentada por MASFARNÉ CUENCA S.A., de lo cual informo a los oportunos fines.”
Por aplicación del artículo 151.1 del R.D.L. 3/2011, de 14 de Noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, la clasificación por orden decreciente es la siguiente:

1. Masfarné Cuenca, S.A.:

15,00 puntos.

2. AME Albacete, S.L.:

11,26 puntos.

TERCERO.- Adjudicar el “Suministro de material de repuesto ordinario para el servicio eléctrico municipal, año 2017”, a favor de la Sociedad Mercantil “Masfarné Cuenca, S.A.”, en la cantidad de 112.730,93 €, al que corresponde por I.V.A. la cuantía de 23.673,49 €, totalizándose el importe de adjudicación en 136.404,42 €, conforme a los precios unitarios y descuentos que se detallan a continuación: 
	BLOQUE
	MARCA
	DESCUENTO
	TARIFA

	LAMPARAS
	Ledvance (rojo) Osram
	 50%
	Septiembre-16

	
	Ledvance (azul) Osram
	 40%
	Septiembre-16

	
	Philips (verde)
	35%
	Febrero-17

	
	Philips (amarillo)
	40%
	Febrero-17

	
	Philips (rosa)
	57%
	Febrero-17

	

	EQUIPOS DE

ENCENDIDO
	PHILIPS
	50%
	Febrero-17

	
	ELT
	57%
	14-15

	
	ETI
	55%
	Balastos

	
	LAYRTON
	57%
	Julio-05

	

	BACULOS Y COLUMNAS
	HGH
	60%
	2015

	
	ADHORNA
	50%
	2015

	

	LUMINARIAS Y

SOLUCIONES DE

ILUMINACIÓN
	Philips (rosa)
	50%
	Febrero-17

	
	Philips (verde)
	30%
	Febrero-17

	
	Philips (amarillo)
	25%
	Febrero-17

	
	Carandini
	52%
	2016

	
	Socelec
	50%
	2016

	
	Disano (Azul)
	50%
	2016

	
	Disano (Blanco)
	40%
	2016

	
	Disano (Gris)
	30%
	2016

	
	Leds-C4
	47%
	2017

	
	Secom
	55%
	Tarifa-64

	
	IEP
	55%
	2016

	
	Jiso Iluminación
	50%
	2016

	
	Mayja Iluminación
	50%
	2015-III

	
	Nexia
	30%
	2015

	
	Prilux
	50%
	2016

	
	Threeline
	50%
	2016

	
	Trilux
	55%
	2016

	

	LUMINARIAS

EMERGENCIA
	Legrand-Ura
	55%
	2016

	
	Daisalux
	40%
	2016

	
	Normalux
	57%
	2015

	

	APARELLAJE
	Schneider (Res/Ter)
	73%
	2017

	
	Schneider (industrial)
	55%
	2017

	
	Eaton (Terciario)
	73%
	2017

	
	General Electric
	62%
	2016

	
	Rockwell
	42%
	2015

	
	Siemens
	30%
	2015

	
	Circutor
	30%
	2016

	
	Gewiss
	30%
	2016

	
	Euromatel
	35%
	2016

	
	Legrand (Terciario)
	73%
	2016

	

	ENVOLVENTES
	Schneider Universales
	50%
	2017

	
	Pinazo
	40%
	2015

	
	General Electric
	65%
	2016

	
	Cahors
	45%
	2014

	
	Eldon
	50%
	2017

	

	CABLEADO
	GENERAL CABLE
	65%
	Julio-14

	
	PRYMIAN
	65%
	Julio-14

	

	MECANISMOS
	SIMON
	52%
	2017

	
	LEGRAND
	57%
	2016

	

	MATERIAL ELÉCTRICO

DE INSTALACIONES Y

PEQUEÑO MATERIAL
	Unex
	42%
	2016

	
	Legrand (minicanal)
	52%
	2016

	
	Legrand (cajas plexo)
	52%
	2016

	
	Solera
	50%
	2015

	
	Legrand (otros mater.)
	45%
	2016

	
	Simon Fusibles
	65%
	2017

	
	Gewiss
	35%
	2016

	
	3M Cinta
	30%
	2017

	
	Gaestopas
	50%
	2013

	
	3m (resto tarifa)
	25%
	2014

	

	RELOJERÍA Y MEDIDA
	ORBIS
	40%
	 2017

	

	BATERIAS DE 

CONDENSADORES
	Efibat
	50%
	2014-2015

	
	Schneider
	50%
	2016

	

	PUESTOS DE TRABAJO
	SIMON CIMA
	42%
	2017

	
	SCHNEIDER
	50%
	2016

	
	LEGRAND
	45%
	2016

	

	HERRAMIENTA
	HAUPA

CEMBRE
	20%

20%
	2016

2016


CUARTO.- FORMALIZACIÓN: La formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde de los quince días hábiles siguientes a aquél en que se reciba la notificación de la adjudicación a los licitadores.
3º.- ÁREA DE GOBIERNO DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE.

3.1.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

3.1.1.- Disciplina Urbanística.

3.1.1.1.- ÚNICO.- Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer una sanción de  301  Euros al titular del expediente ESHO 4/2017/mscb como responsable de una infracción grave por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local sito en Cuenca,  puesto que excede de 60 minutos el horario de apertura autorizado. 
Dicha actuación infringe el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y es sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma.

3.1.1.2.- ÚNICO.- Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer una sanción de  301  Euros al titular del expediente ESHO 5/2017/mscb como responsable de una infracción grave por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local sito en Cuenca,  puesto que excede de 60 minutos el horario de apertura autorizado. 
Dicha actuación infringe el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y es sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma.

3.1.1.3.- ÚNICO.- Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer una sanción de 150 Euros al titular del expediente ESHO 6/2017/mscb como responsable de una infracción leve, puesto que incumple determinaciones de actividad en la que se constata que  no dispone en lugar visible al público y perfectamente legible, de copia del documento acreditativo de la habilitación correspondiente, del cartel de horario de apertura y cierre, de las limitaciones de entrada y prohibición de consumo de alcohol y tabaco a menores de edad, las condiciones de admisión, de la información que establezca la normativa reguladora de la prohibición de fumar y de las normas particulares o instrucciones necesarias para el normal desarrollo del espectáculo o actividad, como así se hace constar en el acta de la Policía Local. 
Dicha actuación infringe el artículo 47.6 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.1.c) de la misma norma.
3.1.1.4.- ÚNICO.- Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de 301 Euros al titular del expediente ESHO 3/2017/mscb” como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local sito en Cuenca.
4º.- ÁREA DE GOBIERNO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS A LA CIUDAD.

4.1.- MEDIO AMBIENTE, SANIDAD, AGUA Y CONSUMO.

4.1.1.- Montes.

ÚNICO.- ÚNICO.- La adjudicación, de este aprovechamiento a Ayuntamiento de Cuenca Maderas S.A., para el inicio inmediato de los trabajos del área de defensa, en las condiciones descritas.

4.2.- ASUNTOS GENERALES Y TRÁFICO.

4.2.1.- Multas de Tráfico.
4.2.1.1.- PRIMERO.- La DESESTIMACION DEL RECURSO DE REPOSICION que se relaciona, en el expediente de apremio con número de 160011482, 160011882 y expediente ejecutiva 1700019, al comprobarse que no se dan los motivos que alega de oposición a la misma. 
SEGUNDO.- Levantar la suspensión de las deudas y continuar con el procedimiento de cobro.
4.2.1.2.- ÚNICO.- La DESESTIMACION DEL RECURSO DE REPOSICION que se relaciona, en el expediente de apremio con número de 160014600   y expediente ejecutiva 1700035, al comprobarse que no se dan los motivos que alega de oposición a la misma. 
4.2.1.3.- PRIMERO.- La DESESTIMACION DEL RECURSO DE REPOSICION que se relaciona, en el expediente de apremio con número de 160015083   y expediente ejecutiva 17, al comprobarse que no se dan los motivos que alega de oposición a la misma. 

SEGUNDO.- Levantar la suspensión de las deudas y continuar con el procedimiento de cobro.
4.2.1.4.- PRIMERO.- La DESESTIMACION DEL RECURSO DE REPOSICION que se relaciona, en el expediente de apremio con número de 160010739  y expediente ejecutiva 1600115, al comprobarse que no se dan los motivos que alega de oposición a la misma. 
SEGUNDO.- Levantar la suspensión de las deudas y continuar con el procedimiento de cobro.

4.2.1.5.- PRIMERO.- La DESESTIMACION DEL RECURSO DE REPOSICION que se relaciona, en el expediente de apremio con número de 160014559  y expediente ejecutiva 1700051, al comprobarse que no se dan los motivos que alega de oposición a la misma. 
SEGUNDO.- Levantar la suspensión de las deudas y continuar con el procedimiento de cobro.

4.2.2.- Movilidad.

ÚNICO.- PRIMERO.- Aceptar la propuesta de LUC de incorporar 3 vehículos tipo Otokar, modelo Kent C 10,8, que se incorporaran de la siguiente manera: 1 en el mes de marzo de 2017 y 2 en julio de 2017. En consecuencia se valora el beneficio económico obtenido por LUC por la demora en la incorporación de los 3 vehículos en la cantidad de 163.260,90 € que se descontarán de las cantidades pendientes de abono.
SEGUNDO.- Aceptar la propuesta de LUC de incorporar un tren turístico en sustitución del autobús turístico ofertado como mejora, valorando el beneficio económico obtenido por LUC por la demora en la incorporación del autobús turístico en la cantidad de 161.212,92 € que se descontarán de las cantidades pendientes de abono.

TERCERO.- Con el fin de determinar el verdadero saldo de la concesión, se instará a LUC para que presente los datos y documentos que se citan en el informe del Jefe de Servicio de Obras de 25-11-16 y que todavía no han sido presentados.
5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formulan.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y quince minutos. De lo que como Concejal Secretario, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 





EL CONCEJAL SECRETARIO,
Fdo.: Ángel Luis Mariscal Estrada.




Fdo.: José Ángel Gómez Buendía.
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